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Ref.: Justificación de Convocatoria sin
Planificación para Ia Adquisición de

Equipamientos N4obiliarios para el Archivo del
SNPP

El Artículo 26 "Modificación de pAC publicado,, de la Resolución DNCP No23012025 <<* Por la cual se reglamentan los procedimientos de contratac¡ónregidos por la Ley No 7O2ll22 "De Suministio y Contrataciones púb

ANTECEDENTES

El servic¡o Nacional de Promoción piofesional (sNpp) ha identiflcado la imperiosa
necesidad de adquirir equipamientos mobiliarios para ei archivo de sus dependlncias.
Esta adquis¡c¡ón esr fundamental para la organización de los documentos que forman
parte del archivo ¡nstitucional, asegurando la preservación de los mismos y su uso en
el momentó en qúe se'requiera. se constata que la referida convocatária no fue
oportunamente incfuida en el plan Anual de contratac¡ones (pAC) correspondiente al
presente ejercic¡o fiscal.

NORMATTVA APLICABTE

El Artículo 28 'De la pubricidad y modificación der programa Anual de
contrataciones" de la Ley No lo2rl2022 "De suministro ! contrataciones
Públicas", establece: "Las con.vocantes deberán publicar sus programas Anua/es de
coltrataciones (PAC), a través del sistema de Información de-las Contntactbnes
Públicas (flcP) dentro de los plazos previstos en ra reg/amentacian ae u jriiiiie-tei.
Las modificaciones a los proqramas Anua/es de contratac¡ones (pAC) senín reattzi¿ás
de acuerdo a los lineamienios dictados por la Direcciin Nac¡onal de contratac¡ones
Públicas. Las instituciones públicas mantendrán actua/izado en el sistema di
Informac¡ón de /as contratac¡ones públicas (srcp), su plan Anual de contrataciones de
Acuerdo con las modificaciones aprobadas,l

El Artículo 37 *Modif¡cación der pAC" der Decreto No 226412024 -poR ELcuAL sE REGLAMENTA LA LEY No 7021 DEL 9 DE DIcrEMBne oe zozz, ,. JiSUMINISTRO Y CONTRATACIONES PÚBLICAS»" diSPONE: ,,IJNA 
VCZ 

'iáU¿O Ypublicado et PAC vvencido er /az9 q1y su comunicación, ia convocante jolrá ;;;"g;,procedimientos de contratac¡ón deb¡damente just¡f¡cadoq con ta conin¡cac¡ói ¿á iaconvocator¡a, generándose un Reg¡stro de ID y actuarbándose de forma uiioÁ¿t¡iu 
"tl¡stado de procedhn¡entos en e/ prc. Las nád¡frcacioiiisenín ,"gtii";,tiá;l;i)

?!9: d" acuerdo con /as potiticas, normas v t¡ráiÁ,eiis de/ slise aictaias-por itMEF':

menciona: "Las convocdntes podrán realzar las sigu¡entes modificacionesaprobado ypub/icado con posterioridad a/ tope prev¡sto para /a comunicaciónen el SICP:: (. ) 1.2. Incorporar nuevo Reg¡stro de ID no p/anifrcado: Para los casos en
ncorporar un procedimiento en el C
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orig¡nal, lo podrán rea/izar dtrecbmente desde la comunicación de /a convocatoria, a
tal efecto, el registro del ID se generará dutomát¡camente en el SIC7...".

JUSTIFICACION

ALEJA
DUARIE

El Artículo 20 'lProcedimiento. Incumplimiento de planificación de los
proced¡m¡entos a ser ejecutados" de la Resolución DNCP No 992/25..por la
cual se establecen directrices para la comunicación de D¡ctamen Justif¡cat¡vo
en procedimientos sin planificación", dispone: "Comunicada una convocator¡a s¡n
planifrcación, el sistema de Información de contrataciones públicas (sICp) bloqueará
automáticamente la posibilidad de comunicación de/ llamado, 

' haia Anto la
convocante remita a través del mismo: 1) lJn d¡ctamen firmado por la Máxima
Autoridad o por el Director de Administración y F¡nanzas de la convocante, en e/ cual
se expongan /as razones que impidieron el cumpl¡m¡ento de la comunicación de la
planifrcación del llamado en el plazo previsto. 2) opcionalmente, la convocante podrá
publlcar cualquier :otra información adicional al dictamen mencionado en el punto
anterior, que considere relevante a los efectos de justificar el incumplimiento del
cronograma. una vez remitida la justificación coffespondiente, el ststema de
Información de contrataclones Públicas automát¡camente procederá a realizar e/
desbloqueo par.a la comunicación del //amado...".

La Resolución SNPP No lot,lzo2s"por la cual se aprueba el programa Anual
de contrataciones (PAc) del servicio Nac¡onal áe promoción- profesional
(SNPP) correspond¡ente al Ejerc¡cio Fiscal 2025,,, en su Artículo 10 expresa:
'Aprobar el Programa Anual de contratac¡ones (pAC) del seruicio Nacioial de
P_romoción Profesional (9NPP), para el ejercicio fiscal 2025 (...) y, en su Artículo 2";
"Facultar a la Direccíón.de la lJnidad operativa de contratac¡ones a realizar las
modificaciones, ampl¡ac¡onet cancelaciones e inclusiones que requ¡era el programa
Anual de Contratactones (PAC) para el ejercicio fiscal 2025...,,.

La formulación del PAC se basa en una estimación de necesidades conocidas y una
asignación presupuestaria que se reariza con anteración, pero que puede verse artbrada
por la aparición de otros factores externos.

La no inclusión de- la adquisición de equipos mobiliarios para los Departamentos de
Resguardo de Archívos y Rendición de cuentas del sNpp en el pAC obédece a factoreique, si bien no configuran una inobservanc¡a ¡ntenc¡onal, representan .¡r;ri;;;l;;
sobrevenidas que impidieron su previsún oportuna, como er áumento ¿et votumen-Je
documentaciones que forman parte de dichos depártamentos, y actuarmente carecende mobiliar¡os para su resguardo o se encuentran contenidas en moo¡l¡ar¡os án 

-Áii
estado, lo cual no fue previsto durante ra fase de ra pranificación y 

"rauoracion 
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::_1l1il. j-lg-"j!uesto, se procedió a ta etaboración de una propuesta por parte de laurreccron de Intraestructura y Mántenimiento, para la adecuación y rup.ruáion o. luidependencias, a fin de ofreier un espac¡o funcionar, conforme a ros requerimientospara el resguardo der archivo ¡nstitucionar. Este proceso se evó á cauo conposterioridad a la fecha rímite para ra formuración der pAC, y ta remision ae rapropuesta de las adecuaciones que justifican. ra adquisición ¿" roé eqrjpol ÁóL¡riaiiol
emergieron una vez que er pran anuar ya había sido consoridado y coffiicqdo.-- 
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Por lo consiguiente, el sNPP reconoce la vital importancia de contar con la adquisición
de los _equipos mob¡l¡ar¡os para los Departamentos de Resguardo de Archivos y
Rendición de Cuentas, a fin de garantizar el resguardo y manejo de documentos
institucionales de forma óptima.

Por tanto, con basé en ¡o expuesto en el presente Dictamen, se justifica la necesidad
de proceder con la convocatoria para la adquisición de equipoi mobiliarios para el
archivo del SNPP, fuera de la planificación original del pAC.

CONCLUSIóN

La presente justificación se remite en cumpl¡miento de la Resolución DNcp No Bg2l25,
sol¡citando el desbloqueo del s¡stema de Información de Contrataciones públicas
(SICP) para la comunicación del llamado.
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Salvo mejor parecer, es mi Dictarnen: '


